
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia Quindío, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado No. 630014003006-2022-00625-00 

 

Se REQUIERE NUEVAMENTE secuestre HUGO GOMEZ FRANCO SAS, para que 

en el término de tres (03) días contados a partir de la notificación del presente auto, 

acredite la entrega del bien inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria No. 280-

191742 a la persona que los tenía al momento de la diligencia de secuestro, 

igualmente para que rinda cuentas comprobadas de su administración, tal como se 

le ordenó en auto del 11 de septiembre de 2023. Por el Centro de Servicios, líbrese 

la comunicación correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE; 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ 

(Estado 157 del 13 de octubre de 2023) 

 
LMGR 

(VARIOS) 
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